RES. 2517/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0006464, Ent. N° 3444/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la adquisición de dispositivos marca Samsung por un monto máximo de U$S 40:000.000, con opción por parte de dicho Organismo de adquirir hasta un 100% más.
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de hasta U$S5:000.000 correspondiente al Ejercicio 2018, y de hasta U$S35:000.000, correspondiente a los Ejercicios 2019 y 2020, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Unidad de Acceso a la Información Pública por lo expresado en el Considerando 2); y

3) Devolver las actuaciones.
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